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IDENTIFICACION DEL CENTRO EDUCATIVO LICEO INFANTIL TIM 

 

Establecimiento: “Centro educativo Liceo Infantil TIM”  

Departamento: Norte de Santander  

Lugar: Chinácota  

Resolución: 00638 del 10 de febrero 2022  

Código DANE: 354172800005  

NIT: 60421312-8 

Calendario: A  

Jornadas: mañana  

Nivel de enseñanza: preescolar y Básica primaria  

Carácter: Privado  

Naturaleza: Mixta  

Dirección: Carrera 4 No 9 - 41 

Barrio: El Dique 

Teléfono: 300847 - 3213995948  

Directora: Yorly Contreras Jaimes 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad la economía a nivel mundial se encuentra globalizada, de tal 

forma que lo que pase en cualquier parte tendrá un efecto inmediato al otro lado 

del mundo. Algunos factores como la aparición de nuevos productos y servicios 

financieros en el mercado, la influencia de los medios de comunicación, la 

publicidad, la competencia entre las compañías que buscan establecer mejores 

estrategias de servicio a sus clientes y valores agregados en sus productos y 

servicios, buscan algunas veces crear en las personas necesidades y en otras 

ocasiones, ayudarle a solucionar inconvenientes Por otro lado, se encuentra el 

individuo que lucha constantemente por su bienestar y para eso debe tomar 

decisiones que le permitan mantener y si es posible mejorar su calidad de vida. 

Una de las decisiones que enfrenta en su cotidianidad son las decisiones 

económicas y financieras, a las 

que se ve enfrentado 

diariamente y que no siempre 

asumirá de manera acertada. 

Dentro de este marco se 

considera indispensable 

fortalecer en el individuo 

habilidades y conocimientos que 

le permitan responder de manera 

lógica y adecuada a las ofertas en 

el mundo económico que cada vez 



CENTRO EDUCATIVO 
LICEO INFANTIL TIM 

Resolución No 00638 del 10 de febrero de 2022 
Código DANE 354172800005 – Nit: 60421312-8 

Carrera 4 N° 9- 51 el Dique, Chinácota NS. – Tel: 3008472235 
Sede única  

 

 
 
 
 

 

 
 

son más amplias, en relación con el mejoramiento de su calidad de vida y en 

especial en lo que tiene que ver con las decisiones financieras adecuadas en el 

manejo de su dinero. Se espera que con este proyecto se contribuya a la 

formación de ciudadanos responsables en los ámbitos económico y financiero, de 

modo que inciden en el mejoramiento de las condiciones sociales, económicas, 

políticas, administrativas y culturales. 

 

 

JUSTIFICACION  

 

 

El desarrollar el Proyecto de Educación Financiera en el liceo busca estimular y 

sensibilizar a los niños y niñas y sus familias sobre la importancia del manejo de 

la economía y las finanzas para lograr los propósitos y metas a corto plazo 

generando una mejor vida. Se busca que los niños y niñas, descubran las bondades 

del trabajo en equipo en las distintas etapas de la creación y gestión de un 

proyecto, así como la importancia de las relaciones de colaboración que se pueden 

establecer para maximizar el beneficio de todos. 

 

Además, se busca fortalecer un conjunto de valores, creencias, hábitos, 

costumbres y normas, que surgen en la interrelación social, los cuales generan 

patrones de comportamiento colectivos y establece una identidad entre sus 

miembros y lo identifica y diferencia de otro grupo. Así mismo se debe tener en 

cuenta la importancia que tiene en lo contemporáneo la educación en 
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competencias financieras, se quieren estudiantes competentes que implementen 

un sistema económico y financiero a cada de sus actividades laborales, como 

miembros activos de una sociedad en la cual deben emprender con acierto sus 

proyectos de vida. 

 

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL:  

Promover la educación económica y 

financiera en los niños, niñas y 

adolescente del Liceo infantil TIM, el 

desarrollo de competencias básicas y 

ciudadanas, así como el pensamiento 

crítico y reflexivo necesario para la toma 

de decisiones que favorezcan la 

construcción de sus proyectos de vida 

con calidad y sostenibilidad.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

● Incentivar las estrategias de ahorro productivo familiar mejorando su acceso 

al sistema financiero formal y así disminuir la vulnerabilidad económica.  
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● Contribuir con el crecimiento económico y financiero de las familias del liceo 

TIM, con la educación económica y financiera.  

● Fortalecer las prácticas económicas que contribuyan al reconocimiento y 

materialización de los derechos sociales y económicos de los estudiantes como 

ciudadanos.  

● Sensibilizar a la comunidad educativa frente a la cultura del ahorro y el buen 

manejo del dinero en su cotidianidad. 

 

PRINCIPIOS 

Para lograr este objetivo y en concordancia con la autonomía escolar establecida 

en la Ley 115 de 1994, cada establecimiento educativo deberá definir la forma 

en que articulará la EEF a su Proyecto Educativo Institucional (PEI), 

considerando los siguientes principios:  

Pertinencia Capacidad de responder a las prioridades establecidas en la lectura 

de contexto del establecimiento educativo, el medio y la comunidad educativa 

que lo rodea. Enfatiza la importancia del uso responsable de los recursos y de la 
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conciencia del impacto que las acciones económicas y financieras tienen para la 

comunidad y para el medio ambiente.  

Universalidad Acceso a la EEF de todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

pertenecientes al sistema educativo colombiano.  

Transversalidad Involucra las áreas básicas, espacios y prácticas educativas, 

favoreciendo las relaciones entre campos de conocimiento, y entre estos, el 

contexto de los estudiantes y el liceo.  

Eficacia y sostenibilidad El liceo TIM proveerá los medios a su alcance para 

lograr los objetivos de la EEF y gestionará alianzas con entidades públicas y del 

sector privado, con organizaciones sociales y la comunidad educativa, para 

garantizar la sostenibilidad de la EEF como proyecto pedagógico.  

Progresión y secuencialidad La EEF se desarrolla a partir de procesos 

pedagógicos planteados, intencionales y de complejidad creciente en los grados 

y niveles de la educación. Incorpora las experiencias previas, se centra en el 

presente y tiene la mirada puesta en crear un mejor porvenir para las 

generaciones presentes y futuras.  

Pluralismo e inclusión Incorpora los saberes de las personas reconociendo la 

diversidad de los grupos poblacionales y cultura. Se enmarca en el enfoque de 

derechos, las políticas de equidad de género y educación inclusiva. Potencia la 

participación de la comunidad educativa, escucha e integra los aportes de 

distintos sectores sociales y de los sectores económicos como el productivo, 

financiero, cooperativo y de servicios. 



CENTRO EDUCATIVO 
LICEO INFANTIL TIM 

Resolución No 00638 del 10 de febrero de 2022 
Código DANE 354172800005 – Nit: 60421312-8 

Carrera 4 N° 9- 51 el Dique, Chinácota NS. – Tel: 3008472235 
Sede única  

 

 
 
 
 

 

 
 

MARCO NORMATIVO 

La EEF se sustenta en un marco normativo 

nacional relacionado con las funciones 

esenciales de la Constitución Política de 

Colombia y la Ley General de Educación. 

Constitución Política de Colombia: El artículo 

2° establece que son fines esenciales del Estado 

“promover la prosperidad. General, […] 

facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los Afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y 

cultural de la Nación;”.  

• Ley General de Educación (Ley 115 de 1994): El artículo 5°, numerales 3 y 9, 

establece como fines de la educación entre otros: “[…] 3. La formación para 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la nación. […] 9. El desarrollo 

de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance 

científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento 

cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la 

búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y 

económico del país”. Así mismo el artículo 13 define que es objetivo primordial 

de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los 

educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a “[…] c) Fomentar 
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en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los 

principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular 

la autonomía y responsabilidad”. Por su parte, el artículo 31 establece como 

obligatoria la enseñanza de las ciencias económicas en la educación media 

académica. 

• Ley 1450 de 2011, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-

2014: En su artículo 145 crea el Programa de Educación en Economía y 

Finanzas. “El Ministerio de Educación Nacional incluirá en el diseño de 

programas para el desarrollo de competencias básicas, la educación 

económica y financiera, de acuerdo con lo establecido por la Ley 115 de 1994”.  

Así mismo, el Capítulo III “Crecimiento Sostenible y Competitividad”, de las 

Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 señala que: “ El ciudadano que 

el país necesita debe estar en capacidad de contribuir a los procesos de 

desarrollo cultural, económico, político y social y a la sostenibilidad ambiental; 

en el ejercicio de una ciudadanía activa, reflexiva, crítica y participativa, que 

conviva pacíficamente y en unidad, como parte de una nación próspera, 

democrática e incluyente”.  

• Plan Sectorial de Educación 2010-2014: La EEF contribuye al desarrollo de 

la política de calidad en el sentido de que niños, niñas y jóvenes reciben “Una 

educación que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad 

para ellos y para el país. Una educación competitiva que contribuye a cerrar 

brechas de inequidad, centrada en la institución”.  
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• Decreto 457 de 2014: Esta norma organiza el Sistema Administrativo 

Nacional para la Educación Económica y Financiera y crea la Comisión 

Intersectorial para la Educación Económica y Financiera.  

El decreto recoge lo propuesto en la Ley 1328 de 2009 y la Ley 1450 de 2011, 

en cuanto a que la EEF constituye un tema que debe ser abordado en los 

establecimientos educativos como una herramienta en el proceso de 

construcción ciudadana, con el fin de que los estudiantes reconozcan las diversas 

relaciones que establece el ser humano con el manejo de los recursos para el 

bienestar común e individual. Otro de sus propósitos es la formación de los 

estudiantes en la toma de conciencia como sujetos económicos y que comprendan 

cómo, en lo local y en lo global, existen dinámicas y prácticas económicas 

diversas. 
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ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 

SECUENCIA DIDÁCTICA PRE-ESCOLAR  

DIMENSION COGNITIVA  

Tema: Campaña “cuido mis útiles escolares, cuido el dinero de mis padres”. 

Actividad: mesa redonda. Los niños expresaran lo que entiendes de cómo se 

consiguen sus útiles escolares 

Tema: Compromisos pacto de aula  

Actividad: Cuidado de los útiles escolares  

Cuidado de los pupitres.  

Recorrido por el colegio, reconociendo loes elementos que vamos a usar y que se 

deben cuidar ya que son para el uso de todos en el  

Tema: ¿Cuánto puedo gastar?  

Actividad: A través de las profesiones u oficios, los padres ganan un dinero al 

prestar su labor, esto sirve para comprar las cosas que se requieren en casa.  

Juego de los roles – trueque. Servicios por beneficios. Que gano por mi servicio 

y cuanto puedo gastar. Que es más importante para mi familia.  

Uso de billetes o monedas didácticos.  

 

DIMENSION SOCIO-AFECTIVA  

Tema: Doy para recibir  

Actividad: Campaña de reciclaje: separación de las basuras en el aula. 

Identificación de las canecas de reciclaje Juego medio de trasporte. 
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Elaboración de vehículos con material reciclado. Uso de monedas o billetes 

didácticos.  

Tema: Cuido el agua  

Actividad: Guía cuido el agua  

Tema: Yo pienso antes de comprar  

Actividad: identificar los elementos y el trabajo que se requiere para 

trasformar una materia prima en los productos que usamos a diario. Identificar 

que proveen los animales y que proveen las plantas a el hombre.  

 

 


